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El  autor aborda el tema de que trata considerándolo en todos sus varios as- 
pectos, logrando dar una idea bastante completa de una institución sobre la que 
la literatura de lengua espaíiola ha sido hasta ahora escasa. E l  propio autor juzga 
su trabaja como "el resultado de un esfuerzo para dar a conocer esta discutida 
institución anglosajona, tratar de comprenderla y conciliar las aparentes coiitradic- 
ciones aue resaltan en estudios precedentes". 

E l  estudio se ha hecho con fines de conocimiento y de comparación con las 
instituciones mexicanas más o menos asimilables al confcnipf, "no p r a  concliiir 
sobre la conveniencia de adoptar esta institución en México, en donde resultaría 
exótica", seghn escribe el autor, parque no es necesaria, dado que las institucio- 
nes similares mexicanas, en opinión también del doctor Molitia Paswel, Ileiian 
con precisión y hasta con exceso los fines que el coriteiitpf persigue en los Estados 
L'nidos. 

Como es sabido, el contentpt o f  court es una institución angloamericana qiie 
tiene amplio desarrollo en los Estados Unidos y que no deja de ofrecer serios 
peligros para los ciudadanos, aun en el caso de que se use de ella ron la modera- 
ción que por lo visto es proverbial, por la menos en su país de origen, Inglaterra. 
E l  poder que en virtud de esta institución se atribuye a los jueces, de sancionar 
los actos tendientes a menoscabar o a destruir la autoridad de la ley, a causar 
perjuicios a alguna de las partes o a sus testigos y a obstauilizar el curso del pro- 
cedimiento, por su carácter cuasi ilimitado, se presta a arbitrariedades, aparte de 
que les permite proceder como aciisadorec, persecutores y jueces, a la vez, cosa 
en todo caso inconvenieiite. Gelsi Eidart, en su interesante coiriunicacióii pr~sentada 
a la VI1 Conferencia Interamericana de Abogados, celebrada en Montevideo, en 
el año 1951, sobre Medidas fiara arcgzwnr la efectividad dc las senfenciur (contenzpt 
of coilrt y astreintes), advirtid, sobre el posible trasplante de estas instituciones, 
que en los ~ a í s e s  de Derecho de tipo "continental" (europeo) la adopción de las 
instituciones de referencia, siti ley expresa, puede suscitar objeciones. Desde el 
punto de vista mesicano, tal trasplante rio podria ser realizado si11 una refornia 
de fondo de la Constitiición Federal. 

Afortunadamente, la importacióri dcl contefítpt of cotirt no estaría aconsejada, 
en México, por razón de necesidad. Como entiende el doctor Molina Pasquel, el 
estudio de esta instituci6n y la comparación con las instituciones mcxicnnas siini- 
lares, permite ver que cl Derecho mexicano "caritierie normas, dentro de la uni- 
dad integral de su cisterna, tan buenas como las inglesas y norteamericaiias o mejo- 
res que ellas. Por su claridad, precisión, justificación doctrinal y jurídica y por 
su base constitucional -escribe a este respecto el autor-, nos debe llenar de satis- 
facción este capítulo de nuestros códigos procesnlec". 

E l  doctor Mol in~  Fasquel no estinia tanipoco necesario propoiier reformas a 
los textos leg-ales n?cionriles reiercnles a esta materia, pues como dice juiciosamen- 
te, aumentar o disminuir el monto de In niulta o el plazo del arresto, restringir o 
ampliar el recurso co;itra las correcciones, proponer apremios m6s coactivos o laxos 
no es necesario ni conveniente y con ello iio se mejoraria la administración de la 
justicia. 

La tesis del doctor Molina Pasquel, quc forma el libro que anotamos, lleva 
un prólogo muy interesante del doctor Niceto Alcalá-Zamora, en el que define 
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